
 

       REPUBLICA DE CHILE  

       REGION DE ATACAMA  

MUNCIPALIDAD DE HUASCO 

       CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 66 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

  En Huasco, a 24 de Septiembre del 2018, siendo las 12:00 hrs., se da inicio 

a la Sesión Ordinaria Nº 66 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla y contándose con la asistencia de Los Señores Concejales: 

 

- Sr. Daniel Díaz Tirado 

- Sr. Rafael Vega Peralta 

- Sra. Carmen Hidalgo Narrias 

- Sr. Víctor Caballero Alcayaga 

- Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez 

- Sr. Luís Trigo Rojas 

                              

Ministro de Fe, Sr. Alejandro Cisternas Alday, Secretario Municipal y del 

Concejo(S). 

 

 

T A B L A 

 

 

1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES  SI LAS HAY. 

 

2.- APROBACIÓN CONVENIO BARRIO O”HIGGINS, MINVU – MUNICIPIO. 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

 

* Sr Loyola, da inicio la sesión leyendo cada punto de la tabla y comienza con el primer 

punto que es la Aprobación de las Actas Anteriores si las hay. 

 

1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES  SI LAS HAY. 

 

Sr. Loyola, menciona a este Concejo Municipal que no hay Actas Anteriores. 

  

* Sr. Loyola, continúa con la sesión pasando al Segundo Punto de la Tabla que es la 

Aprobación del Convenio Barrio O”higgins, Minvu – Municipio. 

 

2.- APROBACIÓN CONVENIO BARRIO O”HIGGINS, MINVU – MUNICIPIO. 



- Sr. Loyola, menciona que les envió antes el convenio es un modelo tipo del original, es la 

Aprobación del Proyecto Barrio O"higgins que tiene un nuevo nombre  Quiero Mi Barrio 

es la misma intervención, son 500 Familias se van a beneficiar, el Municipio presta apoya 

y es una obra que se va a ejecutar, primero hay que enviar el convenio después se espera 

una respuesta y se sigue con los procedimientos correspondientes para ser presentado. 

 

- Sra. Hidalgo, consulta si este modelo tipo del convenio hay que completarlo , le falta 

llenar información. 

 

- Sr. Caballero, consulta si este proyecto es para ejecutarlo este año o el próximo. 

 

- Sr. Loyola, le responde que este proyecto es para que parta a fines de año 2018, son 

varias fases y procesos que se deben pasar ejecución  después diseño y van apoyados con 

recursos del Gobierno. 

Menciona al no ver dudas o consultas procede a solicitar la Aprobación de Subscribir el  

Convenio de Recuperación Quiero Mi Barrio entre la Subsecretaria Regional Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo, Región de Atacama y la Municipalidad de Huasco.    

 

- El Concejo, decide en forma unánime aprobar Subscribir el Convenio entre la 

Subsecretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Atacama y la 

Municipalidad de Huasco.    

 

- Sr. Loyola, menciona que este Concejo Municipal ha decidido aprobar el siguiente 

acuerdo que a continuación se señala: 

 
“ACUERDAN SUSCRIBIR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN PROGRAMA 

RECUPERACIÓN DE BARRIOS, ENTRE LA SUBSECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE VIVIENDA Y URBANISMO, REGION DE ATACAMA Y LA MUNICIPALIDAD DE 

HUASCO”.  

 
Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor 

Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R. 

 

* Sr. Loyola, menciona que le llego la Resolución de la Patente de Raúl Gonzales que 

dictamino el Tribunal, está solicitando que se otorgue la patente en forma provisoria para 

que funciona hasta que llegue la resolución final, procede a leer el documento. 

Menciona que ellos pueden otorgar las patentes de Restaurant con venta de alcoholes. 

 

- Sr. Vega, menciona que hay que dejar sin efecto el Acuerdo Anterior N° 146. 

 

- Sr. Loyola, procede a solicitar la Aprobación  de Otorgar la Patente en forma Provisoria 

a Don Raúl González Yañez, Patente Rol N° 40- 102, Ubicado en Avenida Costanera N° 

020 de la Comuna de Huasco. 

 

- El Concejo, decide en forma unánime Otorgar la  Patente Rol N° 40-102 del Sr. Raúl 

González Yañez, en forma Provisoria. 

  

- Sr. Loyola, menciona que este Concejo Municipal ha decidido aprobar el siguiente 

acuerdo que a continuación se señala: 



 
“ACUERDAN OTORGAR LA PATENTE EN FORMA PROVISORIA  A DON RAUL 

GONZALEZ YAÑEZ, PATENTE ROL N°40-102, UBICADO EN AVENIDA COSTANERA N° 

020 DE LA COMUNA DE HUASCO”. 
 

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor 

Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R. 

 

- Sr. Loyola, menciona aprobar otro acuerdo de Excluir del Acuerdo N° 146 la Patente Rol 

N° 40-102, correspondiente al Señor Raúl González  Yañez, ubicado en Avenida Costanera 

N° 020 de la Comuna de Huasco. 

 

- El Concejo, decide en forma unánime Excluir del Acuerdo N° 146 la Patente Rol N° 40-

102, correspondiente al Señor Raúl González  Yañez, ubicado en Avenida Costanera N° 

020 de la Comuna de Huasco. 

  

- Sr. Loyola, menciona que este Concejo Municipal ha decidido aprobar el siguiente 

acuerdo que a continuación se señala: 

 
“ACUERDAN EXCLUIR DEL ACUERDO N° 146 LA PATENTE ROL N° 40 – 102, 

CORRESPONDIENTE AL SEÑOR RAUL GONZALEZ  YANEZ, UBICADO EN AVENIDA 

COSTANERA N° 020 DE LA COMUNA DE HUASCO”.  

 

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime  de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor 

Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R. 

  

* Sr. Loyola, continúa con la sesión pasando al Tercer Punto de la Tabla que es la 

Correspondencia Recibida y Despachada. 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

- Sr. Loyola, menciona que le llegaron dos Cartas como correspondencias recibidas solo 

para tomar conocimiento, que son las siguientes:  

 

* Carta de la Sociedad Comercial Cossio Madariaga, solicitando Comodato de 

Instalaciones Exfarmacia San Miguel.  

 

* Carta del Sr. Alejandro Pérez Covarrubias, solicita  no dar Término al Contrato en que 

le Ceden en Comodato el Terreno Industrial. 

 

- Sr. Trigo. menciona que se le debe solicitar al Director de Obras entregar más 

información sobre los Comodatos que han sido entregados en el Barrio Industrial y 

analizarlos en concejo. 

 

- Sr. Loyola, menciona que el día Miércoles le va a solicitar que presida Don Daniel, ya 

que estará ausente tiene una reunión importante en Valparaíso, hay temas pendientes para 



hacer una reunión de trabajo con Oscar Acevedo de Tránsito y Don Rodrigo Cortes de 

Dom, para que se pongan de acuerdo y realicen sus consultas o dudas que tengan. 

Explica al Sr. Alejandro Pérez, que se verá en otra sesión su tema y se le informará si hay 

alguna información. 

 

* Sr. Loyola, continúa con la sesión pasando al Cuarto Punto de la Tabla que son los 

Puntos Varios. 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

- Sr. Loyola, consulta al Concejo si tienen puntos varios que presentar y procede a cederles 

la palabra. 

 

 - Sr. Vega, menciona que tiene un Punto que presentar. 

    - Le consultaron para ver el Tema en Los Departamentos de Transito o Patentes, si las 

Empresas Taxis de Buses pagan alguna patente para estacionarse en Paraderos 

Autorizados, ya que un Chofer Turista se estaciono en el Paradero del Bus Palacios y casi 

le pegaron. 

 

- Sra. Hidalgo, menciona que hay kioscos Clandestinos que no tienen permisos 

autorizados, hay comerciantes que están molestos. 

- Menciona que un Caballero reclama por un Poste sin Energía Eléctrica. 

 

- Sr. Loyola, solicita que deben entregar más información para ver qué locales están 

trabajando con permisos autorizados, para eso existe un Acuerdo de Concejo. 

 

- Sr. Díaz, consulta al Sr. Presidente el tema del Edificio del Daem, cuando lo van a 

entregar.   

 

- Sr. Loyola, le responde al Sr. Díaz que eso  lo va a fiscalizar la Superintendencia de 

Educación, ya que se pensaba que lo iba a ver el Servicio Local de Educación. 

 

 - Sr. Díaz, consulta la Escuela Modular que está detrás del Liceo es municipal. 

 

- Sr. Loyola, menciona que no se traspaso a Educación, pertenece a la Municipalidad. 

 

-Sr. Díaz, solicita mejorar tema de cable eléctrico que dejan cada vez que realizan una 

actividad en la Costanera, es muy peligroso. 

- Solicita la Compra del Data Show.  

- Cartas de Oficina de Partes, cuando se recepsionan las cartas no las entregan en forma 

inmediata. 

 

- Sr. Loyola, le responde que se debe hacer un seguimiento a esas cartas. 

 

- Sr. Díaz, consulta por la Oficina de Emelat cuando se puede volver abrir para atención 

de Público, en especialmente a Adultos Mayores. 

 -Consulta sobre las Bases de Los Puestos.  

 

 



- Sr. Loyola, le responde  al Sr. Díaz que esas Bases están aprobadas  hay que empezar a 

proceder, van a trabajar con el calendario para ver los cuatros casos pendientes. 

 

 - Sr. Díaz, consulta sobre los Comodatos Cancha de Patinaje y El Bosque caso de Los 

Scauth del Sr. Luis Farias, para darles una respuesta que están pendientes. 

 

- Sr. Loyola, responde al Sr. Díaz  hay que analizar y les va a entregar los Documentos de 

la Cancha y el Bosque, para que lo analicen y ver en la próxima sesión de Concejo. 

 

- Sra. Cárdenas, menciona tema del Cementerio, consulta si existe proyecto para 

pavimentar las calles y colocar baños. 

  

- Sr. Loyola, responde que están en el proceso de sacar la resolución sanitaria y ver recién 

si se puede postular a proyectos. 

 

- Sra. Hidalgo, menciona ver tema de baños en el Cementerio de Huasco Bajo y construir 

más nichos o ver algunos nichos que están desocupados poder arreglarlos. 

 

- Sr. Caballero, menciona que el Sr. Pedro Carrizo está solicitando un terreno para 

construir una vivienda. 

 - Consulta por la Carta que si se envió a Don Felipe Menas, para que cambie su actitud. 

 

- Sr. Loyola, menciona que converso con él y le explico el procedimiento. 

 

- Sra. Cárdenas, consulta sobre el tema del Basural , ya que existe un desorden. 

 

- Sr. Loyola, explica que se están trabajando en conjunto con Bienes Nacionales y el 

Ministerio de Salud, ver tema de propietarios del terreno no se puede aplicar plan de 

cierre de la basura, Los Propietarios se oponen hacer trámites legales dar autorización y 

dentro de la Administración es Cap y se les ha solicitado su apoyo. 

ellos tuvieron que decretar propiedad de abandono y así pudieron hacer limpieza con 

maquinarias, hay que generar recursos, hacer cierre principal colocar garita con guardia 

y otras gestiones. 

Da por finalizada la Sesión siendo las 14:05 horas.    

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO CISTERNAS ALDAY                         RODRIGO LOYOLA MORENILLA 

  Secretario de Alcaldía y Concejo (S)                                                 Presidente 

                Ministro de Fe                                                             Concejo Municipal 

 

 

 

 

 


